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 Artículo sexto.—Para las Empresas que no aplican las tarifas 
tope unificadas de estructura binomia, el Ministerio de Indus
tria determinará, en cada caso, el incrementa de tarifas nece
sario para compensar los aumentos de costos de la energía pro
ducida por ellas o adquirida de sus proveedores, con unos lí
mites máximos iguales a los aprobados por este Decreto para 
las tarifas domésticas, comerciales e industriales, respectiva
mente, y con las excepciones previstas en el artículo primero 
de este Decreto.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Industria se dictarán 
las disposiciones precisas para la ejecución y desarrollo del pre
sente Decreto, para la regulación de los precios de los com
bustibles sólidos nacionales destinados a la producción de ener
gía eléctrica y para la fijación de las tarifas eléctricas en las 
distintas modalidades.

Artículo octavo.—Quedan derogados el contenido del aparta
do k) del artículo ochenta y dos del Reglamento de Verificacio
nes Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía apro
bado por Decreto de doce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro en lo que respecta a los Suministros especiales no afec
tados por las tarifas E-uno y E-tres, así como las demás Orde
nes y disposiciones que lo desarrollan en relación con dichos 
suministros; el apartado c) del artículo segundo del Decre
to tres mil quinientos sesenta y uno/mil novecientos setenta 
y dos, de veintiuno de diciembre, en cuanto se opone a lo dis
puesto en el artículo segundo anterior; el Decreto cincuenta 
y dos/mil novecientos setenta y cinco, de veinticuatro de enero; 
la Orden del Ministerio de Industria de veintiocho de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro, y cuantas otras disposi
ciones se opongan a los preceptos contenidos en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BORBON, 
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Industria,
ALFONSO ALVAREZ MIRANDA

23454       CORRECCION de errores de la Orden de 30 de 
septiembre de 1975 por la que se modifica la rela
ción de productos del apartado 1.° del artículo 2.º 
del Decreto 1418/1973, de 10 de mayo.

Advertidos errores en la transcripción de la Orden de 30 de 
septiembre de. 1975, por la que se modifica la relación de pro
ductos del apartado l.° del artículo 2.° del Decreto 1418/1973, de 
10 de mayo, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 246, de 14 de octubre, a continuación se inserían las recti
ficaciones que proceden:

En la página 21592, número primero de la Orden, en el gru
po de Alcoholes y Fenoles, donde dice: «termineol»; debe de
cir: «terpineol»; donde dice: «Emaliptal»; debe decir: «Eu- 
caliptol».

En la misma página y número, en el grupo de Cetonas y 
Quinonas, donde dice: «Quininas»; debe decir: «Quinonas».

En la misma página y número, en el grupo de Acidos, don
de dice: «Glicorofosfóricos y sus sales»; debe decir: «Glicerofos- 
fóricos y sus sales»; donde dice. «Glicirricático y sus sales», 
debe decir: «Glicirricético y sus sales».

MINISTERIO DE COMERCIO

23455     CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de 
noviembre de 1975 sobre fijación del derecho com
pensatorio variable para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Padecidos errores en la inserción del cuadro comprendido 
en la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 273, de fecha 14 de noviembre de 1975, páginas 23782 
y 23783, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la partida arancelaria Ex. 03.01 B-2, donde dice: «Bo
querón, anchoa y demás engráulidos frescos, salvo los de ta
maño inferior a 15 centímetros, destinados al consumo directo», 
debe decir: «Boquerón, anchoa y demás engráulidos frescos, 
salvo los de tamaño inferior a 15 centímetros destinados al 
consumo directo».

En la partida arancelaria Ex. 03.01 C, donde dice: «Boque
rón, anchoa y demás engráulidos congelados, salvo los de ta
maño inferior a 15-centímetros, destinados al consumo directo», 
debe decir: «Boquerón, anchoa y demás angráulidos congela
dos, salvo los de tamaño inferior a 15 centímetros destinados 
al consumo directo».

    MINISTERIO DE LA VIVIENDA

23456      ORDEN de 8 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-lEl/1975, «Instalaciones de Electricidad: Alum
brado interior».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-IEI/1975.

Art. 2.° Esta Norma Tecnológica regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra contenida en el anexo de la clasificación 
sistemática bajo los epígrafes de «Instalaciones de Electricidad: 
Alumbrado interior».

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con 
la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción (Subdirección General de Tecnología de la Edificación- 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias y obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti
das y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de 
los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología dé la
Edificación.















Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

a 12.189 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

— Camembert, Brie, Taleg- 
gio, Maroilles, Coulom- 
miers, Carré de l’Est, 
Beblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur- 
ger, Romadour, Herve, 
Harzerkáse, Queso de 
Bruselas, Stracchino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin, que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 .......... 04.04 G-l-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la nota 1, 
y con un valor CIF 
igual o superior a 13.530 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás ......................... 04.04 G-l-b-0 11.087

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
vais. CIF igual o supe
rior a 13.530 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ................................... 04.04 G-l-C-1 100

— Superior a 500 gramos ... 04.04 G-l-c-2 11.110

Los demás .................................. 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de ¡a publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 27 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1975.

CERON

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

23456
(Continuación.)

ORDEN de 8 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-IEI/1975, «Instalaciones de Electricidad: Alum
brado interior». (Continuación.)

Ilustrísimo señor.-

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.°  Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-IEI/1975.

Art. 2.° Esta Norma Tecnológica regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra contenida en el anexo de la clasificación 
sistemática bajo los epígrafes de «Instalaciones de Electricidad: 
Alumbrado interior». (Continuación.)

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada, en vigor que en 
el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con 
la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción (Subdirección General de Tecnología de la Edificación- 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias y obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti
das y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de 
los artículos octavo y décimo.

Art. 6.º Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23975      ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se 
nombra funcionario del Cuerdo Administrativo de la 
Administración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de esta Presidencia del Gobierno de 13 y 27 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1974 
y 13 de enero de 1975), y vista la petición de destino efectuada 
por la interesada,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—La integración en el Cuerpo Administrativo de la 
Administración Civil del Estado de la funcionaría del Cuerpo 
Auxiliar doña María Luisa Ruiz de Velasco y Valdezate, desti
nándola al Ministerio de Hacienda, Madrid, con efectos admi
nistrativos y económicos de la fecha de posesión correspon
diente, quedando inscrita en el Registro de Personal con el 
número A02PG010.119.

Segundo.—La interesada deberá tomar posesión de su desti
no dentro del plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo certificarse el cumplimiento de este requi
sito en el título por el Jefe del Centro o Dependencia corres
pondiente, quien remitirá una copia de dicha certificación a la 
jefatura de Personal de su Ministerio y a la Presidencia del 
Gobierno (Dirección General de la Función Pública).

Tercero.—Contra la presente Orden se podrá interponer el 
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo ante la Presidencia del Gobierno en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que Comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1975.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Manuel Romay Beccaría.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Direc
tor general de la Función Pública.



V. De la Comisión Reguladora

5.1. La Comisión Reguladora de la exportación de Tímidos 
Congelados, de conformidad con lo establecido en al artículo 
segundo del Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre, será el 
órgano de administración delegada para la ordenación de las 
exportaciones del sector.

5.2. La Comisión Reguladora, como órgano colegiado, se ajus
tará a las normas establecidas en el capítulo segundo de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, que regula las convo
catorias, quorum de asistencia y de votación y sus acuerdos 
serán vinculantes para las firmas acogidas a la Ordenación 
Comercial del sector.

5 3. La Comisión Reguladora estará presidida por el Director 
general de Exportación, quien podrá delegar en el Subdirector 
general de Ordenación de Exportaciones Agrarias. La compo
sición de la Comisión Reguladora será la siguiente:

Vicepresidente: Subdirector general de Ordenación de Ex
portaciones Agrarias.

Vocales:

Un representante de la Subdirección General de Ordenación 
de Exportaciones Agrarias.

Un representante de la Subdirección General de Inspección 
y Normalización de las Exportaciones.

Un representante de la Subdirección General de Fomento 
de la Exportación

Un representante de la Dirección General de Pesca Ma
rítima.

Un representante del Ministerio de Industria.
El Presidente del Sindicato Nacional de la Pesca o persona 

en quien delegue.
Representantes de los exportadores, en número de seis. Estos 

representantes serán elegidos de tal forma que queden repre
sentadas todas las zonas exportadoras.

El Presidente o Vicepresidente de la Asociación de Expor
tadores de Túnidos Congelados.

5.4. El Presidente de la Comisión Reguladora, además de 
tener voto de calidad, según el artículo 12 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, podrá dejar en suspenso los acuer
dos adoptados por la Comisión Reguladora, cuando los con
sidere perjudiciales para el comercio de Túnidos Congelados, 
o lesionen gravemente los intereses de la economía nacional.

5.5. La Comisión se reunirá cuando la convoque el Presi
dente por propia iniciativa, cuando lo soliciten la mitad de los 
representantes del sector privado o alguno de los restantes 
Organismos.

5.6. Serán funciones de la Comisión Reguladora:

5.6.1. Estudiar y proponer a la superioridad las medidas 
comerciales más adecuadas para desarrollar las exportaciones.

5.6.2. Estudiar y elaborar, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de noviembre de 1966, el programa de operaciones en el 
que se determinarán las prácticas de comercio más adecuadas 
para la expansión y prestigio de estas exportaciones, según los 
mercados y coyunturas de los mismos, vigilar su cumplimiento 
y ejercitar las facultades que deleguen en su Presidente el 
Subsecretario de Comercio o. en su caso, el Director general 
de Exportación.

5.6.3. Proponer al Director general de Exportación la aper
tura de expedientes de sanción por incumplimiento de los 
acuerdos de la Comisión Reguladora en materia concreta de 
prácticas comerciales de! sector, del programa de operaciones 
en su caso, y de los compromisos contraídos con. cada miembro.

5 6.4. Cuantas otras funciones relacionadas con la ordena
ción de la exportación puedan corresponderle o le sean atri
buidas por la Administración.

VI. Sanciones

6.1 El incumplimiento de los principios informadores de 
la Ordenación Comercial y de las directrices que emanen de la 
Comisión Reguladora será objeto de sanción, de conformidad

con lo establecido en el artículo séptimo del Decreto-ley 16/1967, 
de 30 de noviembre, y Decreto 1559/1970, de 4 de julio, modi
ficado por Decreto 1087/1975, de 2 de mayo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

23456
(Conclusión.)

ORDEN de 8 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-IEI/1975, «Instalaciones de Electricidad: Alum
brado interior». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección Genera] de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-1EI/1975.

Art. 2° Esta Norma Tecnológica regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra contenida en el anexo de la clasificación 
sistemática bajo los epígrafes de «Instalaciones de Electricidad: 
Alumbrado interior». (Conclusión.)

Art 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con 
la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción (Subdirección General de Tecnología de la Edificación- 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias y obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti
das y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3585/1972, incluidos los de 
los artículos octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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Construcción Interior lighting. Construction

IEI-6 Lámpara de incandescencia-P-V

1975

Las lámparas representadas no presuponen tipo.

IEI-7. Lámpara de fluorescencia-P.Ra. Color aparente
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Le lámpara representada no presupone tipo

Constituida por ampolla de vidrio re
llena de gas, casquillo normal de 
rosca o bayoneta y filamento de 
tungsteno.
Según el acabado de la ampolla se 
distinguen:
• Lámpara con ampolla clara o ma
teada (UNE 20056):
Flujo nominal mínimo en lúmenes 
según la tensión de alimentación y 
la potencia nominal de la lámpara:

Tensión Potencia nominal P
60 W 100 W 150 W 200 W

.125-130 V 750 1.400 2.300 3.200
220-230 V 630 1.250 2.000 2.920

Flujo nominal mínimo.

Flujo a las 750 horas no inferior al 
85 % del nominal.
Duración media mínima 1.000 horas.
- Lámpara con ampolla reflectora: 
Duración media mínima 1.000 horas. 
Se indicarán las características de 
distribución luminosa mediante la 
curva fotométrica.

Ambas lámparas llevarán grabadas 
de forma clara e indeleble las si
guientes indicaciones: 
- Marca de origen.
- Potencia nominal P en vatios. 
- Tensión de alimentación V en vol
tios.

Se indicará el flujo  nominal en lú- 
menes.

Lámpara de vapor de mercurio a baja 
presión, constituida por bulbo tubular 
de vidrio con recubrimiento interior- 
fluorescente, electrodos de tungste
no con recubrimiento emisor y cas- 
quillos (UNE 20057, UNE 20064).  
Dimensiones nominales en mm se- 
gún la potencia nominal de la lám- 
para:

Potencia 20 W 40 W 65 W

Longitud 590 1.200 1.500
Diámetro 38 38 38

Flujo a las 7.500 horas, con frecuen
cia media de encendido 3 horas, no 
inferior al 75 % del nominal. 
Color aparente según temperatura 
de color en grados Kelvin:

°K Color aparente

< 3.300 Luz cálida 
3.300 — 5.000 Luz intermedia

>5.000  Luz fría

Llevará grabadas de forma clara e 
indeleble las siguientes indicaciones:
- Marca de origen. 
- Potencia nominal P en vatios.
- Condiciones de encendido y color 
aparente.

Se indicará el flujo nominal en lú- 
menes, la temperatura de color en 
°K y el índice de rendimiento de 
color Ra.

CDU 628.972 
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